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Señores
JUZGADO CUARTO (4°) ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ
E.        S.        D.

 
MEDIO DE CONTROL:         REPARACIÓN DIRECTA
RADICADO:                          180013333004-2021-00163-00
DEMANDANTES:                 ANA LUCIA MONTAÑA Y OTROS.
DEMANDADOS:                   E.S.E HOSPITAL MARÍA INMACULADA Y OTROS.
LLAMADO EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A.
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, SU REFORMA Y EL LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA.

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de
Bogotá D.C., identificada con NIT 860.026.182-5, representada legalmente por  el Doctor David Alejandro
Colmenares Spence, como consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la
Cámara de Comercio que se aporta con el presente documento, donde se observa el mandato general
a mi conferido a través de escritura pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004 otorgada en la Notaría 29
de la ciudad de Bogotá. De manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, manifiesto
comedidamente que procedo a CONTESTAR LA DEMANDA formulada por la señora Ana Lucía
Montaña y otros, en contra de la E.S.E. Hospital María Inmaculada y otros, y en segundo lugar, a
CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado a mi prohijada por la Clínica Uros S.A.S.,
anunciando desde ahora que me opongo a la totalidad de las pretensiones formuladas en la demanda,
su reforma y el llamamiento en garantía, de conformidad con los fundamentos fácticos y jurídicos que
se esgrimen.


Con base en lo que dispone el artículo 9 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, copio este mensaje de
datos a los correos electrónicos de las demás partes.




Al presente se adjuntan los siguientes:

Contestación de la demanda y el llamamiento en garantía en archivo PDF. 
Anexos a la contestación y el llamamiento en garantía en archivo PDF.

Agradezco confirmar la recepción de los documentos.


Atentamente, 
  
  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

TPCT



